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Se debe diligenciar el formato 
de presentación de proyectos, 
actividades de extensión y 
de educación continuada a 
través del siguiente link

https://docs.google.com/forms/d/e/
1FAIpQLSehJi2lCx3a4w4hPaVSfEwBEQ9Gh
JBjbVgr9iJ-3KhLE-L5jQ/viewform

Diligenciar el recurso humano, 
recurso financiero y cronograma 
en el cuadro de recursos (Anexo 1) 
y subirlo al link.



Una vez diligenciado el formato, 
éste llegará a la VPU que hará 
una revisión formal de la 
propuesta y lo enviará de nuevo 
al docente para que realice los 
ajustes respectivos.

Cuando no existan ajustes por parte de 
la Vicerrectoría, el docente deberá 
proceder a gestionar  el aval de 
Departamento y Facultad 
correspondiente para su participación 
en la convocatoria. Se debe anexar el acta 
de aval del departamento y 
facultad al correo electrónico 
convocatoria.extension@ucaldas.edu.co
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El acta de aval de la facultad debe 
especificar el número de horas 
de descarga de labor académica 
o complementaria del docente 
y el valor aprobado por el fondo 
de facultad en caso de aplicar.

Para el caso de propuestas que tienen 
fuentes de financiación externa, se debe 
contar con una carta de aprobación de la 
entidad aportante, especificando si el
recurso va a ingresar o no a la Universidad.



Se realizará la evaluación de 
los proyectos por Facultad, 
en una jornada con un 
panel de expertos. 

Se asignarán los recursos según
 la calificación obtenida
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